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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aesoLución n> 86-1>2-1- 01417 
SONIA ROCA DE HOUSER 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de agosto qe 1935 se há otorgado ante el Rotarto Quinto 
eel cantón Quito la escritura pública oe aumento de capital y reforma 
de estatutos ge “AUTOCERTRO CIA. LTDA"; 

QUE los señores Eduarao Pérez Ánarace y José Cheutakx Kivedeneira 
en sus caligades ar Presicente y Gerente, respectivamente, de la 
compañta “AUTOCERTRO CIA. LTDA” con el patrocinio del coctor Nelson 
Villagómez Salgaso, he” solicitado la aprobación ce la ingicada escri- 
tura pública a cuyo efecto han presentado tres copias certificacas 
de la aisaa; 

inforae favorable Xx“ 26585 ae 24 ae septicabre se 159€8; 

OLE el Departamento de Ciompañtas due Responsabiligac lLtettada 
tee la Dirección General «e Derecho Socteterio, meatante memorando 
N* £6-1-2-1-515 ae 15 qe octubre de 1935 ha emitico Informe fevorable 
para la continuación «cl trámite, una vez que constaera que se há 
dado curplimiento a los requisitos legales respectivos; 

| QUE el Departamento de Inspección y Análisis há presentado el 

| 

| 

La »jercicio ge las atrítuciones asignadas por la señora Superin- 
tendente e Compañías sedtante Reseclución MX“ 286213 publicada en 
el Registro Ofiital N* 354 ue 22 ve julto de 1986. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el ounento ce capital ue “AUTOCENTRO 
CIA. LTDA" por TRES MILLONES SEISCIERTOS MIL SUCRES (S/. 3'600,000,00) 
con lo que asciende a CUAT2C MILLOXES GE SUCRES (S/.-4'000.000,600) 
diviaieo en 800 de participactones de CINCO MIL SUCRES (5f/, 5.000,00) 
de valor cada una; y, b) la reforaa de estatutos constantes en la 
refertas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORLR que un extracto dz la mencionaca escritura 
pública se publique, por usa vez, en uno de los gtartos cs mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar ce la publicación geberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que 2) Notario Quínto del cantón Quito 
tome nota 41 margen «as la matriz de la escritura pública que se 
Apruebs del contentas as la presente Resolución y stente razón 08€ 
esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Fegístragaor Mercantil cel cantón 
Guito: 2) inscriba la refertaa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una <copta qe aicha escritura y ocsvuelvs las 
restantes con la razón ue lea inscripción que $e ercená; y, b) Cunpla 
con las gdenés prescripciones cortenigas en la Ley ce Senistro y 
el articulo 33 Gel Códiga ee Comercio. 

ARTICALO QuIATO.- CISPOMER que el Aotarto Déciao Prizero Cvl cantón 
Quíte anote al margen ce la mwatriz de lu escritura pública «de 26 
ce ¿julie os 1373 por da cuál se constituyó la compañta en refergacia, 
que ha proceaióo 2 ausectar el capital y reformar sus estalutios, 
sedtante la escritura pública que se aprueda por la presente Resolución 
y siente razón de esto anolación. 

CUAPL ió, vuelva 21 expediente. 

CORUNIQUESC.- BALA y firmadas 26 la Superinteogenctia ue Compañías, 
en guita, a | ET. 1986 
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Sonta Rada de Houser 

  
  
   


